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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de 2021, al despacho del 
señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para estudio de admisión, 
donde actúa como demandante MARINA ESTHER QUINTERO MARTINEZ contra 
UNIDAD DE GESTION DE PENSION Y CONTRIBUCION PARAFISCAL DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP,. Radicado No. 2021-706 Lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

El despacho reconoce personería para actuar al Dr.  LUIS ENRIQUE MESTRE ESTRADA 
identificado con T.P. No. 115.899 del C.S. de la J. de conformidad a las facultades del poder 
conferido. 
 
Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los siguientes 
requisitos: 
 

1. En relación a las notificaciones: 
 

1.1. Conforme lo dispone el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, evidencia el despacho 
que no se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se haya 
enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por lo que deberá 
proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020, 
téngase en cuenta que la entidad deberá ser notificada al correo electrónico para 
efectos judiciales o en su defecto al correo electrónico que figure en el certificado 
de existencia y representación. 
 

1.2. Se observa en el acápite de notificaciones que frente a la demandada como persona 
natural que se indica desconocer el canal digital de notificaciones, pero, se allega la 
dirección de residencia de la misma, por ello, se ordena realizar la notificación de 
manera personal por correo certificado y allegar las pruebas a lugar. 
 

1.3. No dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, se ordena indicar la forma como se obtuvo el canal digital para las 
notificaciones de las partes a demandar, deberá allegar las evidencias a lugar, como 
lo expresa el inciso y articulo en cita por el juzgado. 
 

1.4. Visto el acápite denominado “TESTIMONIALES”, no se indicó el canal digital – 
correos electrónicos donde deben ser notificadas las testigos allí mencionadas, se 
ordena proceder de conformidad con lo previsto el artículo 6º del Decreto 806 de 
2020, resaltando el despacho que cada de ponente deberá aportar su correo 
personal para los efectos pertinentes. 
 

2. En relación al poder y al escrito de demanda: 
 

2.1 Se observa que hay insuficiencia de poder como quiera que en el mismo no se dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, esto es, 
aportar las direcciones de correos electrónicos para efectos de notificaciones, del 
togado en derecho que corresponda a la dirección aportada en el Registro Nacional 
de Abogados tal como lo dispone el Decreto 806 de 2020. Por lo anterior se deberá 
aportar nuevo poder dirigido al juez de conocimiento acatando lo dispuesto por el 
Decreto ya mencionado. 
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2.2 Aunado a lo anterior, dado que las presentes diligencias fueron dirigidas al JUEZ 
LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, tanto el poder como el escrito de 
demanda, se ordena adecuar lo mencionado y dirigir el poder y el escrito de 
demanda al juez de conocimiento para los efectos pertinentes y conducentes. 
 

3. En relación a los anexos de la demanda:  

3.1. Observa el despacho que se indica en el acápite bajo estudio que se allegan los 
anexos allí descritos, pero teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020 donde reza: “(…) De las demandas y sus anexos no será 
necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni 
para el traslado. (…)”. Por ello, se ordena omitir lo allí mencionado y adecuar el 
escrito demandatorio, acatando la disposición del Decreto ya mencionado. 

 

4. En relación con las pruebas:   
 

4.1. Revisadas las documentales, que fueron relacionadas en el acápite bajo estudio, no 
se encuentran en su totalidad las mismas, verbigracia “5 partidas de bautismo, (…)”; 
“copia de carnet afiliación en salud (…)”  y “Certificación de UT Ferronorte.”, así 
mismo se allego documentos no relacionados en este acápite, se ordena inicialmente 
relacionar en detalle todas las pruebas aportadas a continuación del escrito de 
demanda y posteriormente allegar las pruebas faltantes, so pena de rechazo en el 
momento procesal pertinente. 

 
Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte un 
término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido el mismo 
no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte interesada. 
 
En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá presentar en lo 
posible la demanda debidamente subsanada de manera integral, la subsanación de 
demanda deberá allegarla en formato PDF al correo del despacho 
jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 
  
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0207 - del 9 de diciembre de 2021 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co































